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coNTRATo or ¡ntsr¡clóH DE sERvtctos pRofEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA PARTE Et tNsTtruTo MuNtctPAt
DE pENstoNEs, a eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡t Nsrlruro", REpRESENTADo EN EsTE AcTo PoR Et

tNG. JUAN ANtoNto GoNzÁ[Ez v .tAsEñoR, rH su cenÁcren DE DrREcToR, y poR r.A oTRA PARTE ta DRA. ttzzETE

atMEIDA ANcHoNDo, eutEN EN [o sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ't¡ rnor¡slollsTA"; y AcTuaNDo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNenÁ "LAs pARtEs". LAs cuALEs sE SUJETAN At tENoR DE tAs slculENTES

DEct aRAcroNEs v crÁusurts:

DECTARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡ñistroc¡ón Público Municipol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, creodo med¡onte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Períódico Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesio en lo

Ley del lnslituto Mun¡cipol de Péns¡ones.

1.2. Que et tNG. JUAN ANÍONIO CONZAT¡Z VlLLASEÑOR. ocredilo su personolidod como Direclor del lnstilu'fo

Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONll"LA MENDOZA, el dío lO de sept¡embre del 202L osícomo con el Acto de Tomo de

Proteslo correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley dei

tnstitulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ Vll,l,ASEÑOR, en su corÓcter de Director,

liene los focultodes poro representor ol lnstiluto. osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUÍO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los 'trobojodores ol servicio

del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnstiluto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en colle Río Seno #1100, colonio Alfredo ChÓvez, c P. 3l
Ciudod de Chihuohuo.

en esto

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho pÚblico en pleno concordoncio y lotol
esloblecido en el código Civil del Elodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, segÚn lo dlspone

Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lñstiiuto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles independientes de uno médico con lo

especiolidod de HS|AIRÍA. medionte ei pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en

los clóusulos del presente instrumento por codo serviclo que preste.

II. DECI.ARA "I.A PROFESIONISTA":

o

11.1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicoño, moyor de edod, con copocidod legol

controtor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol 1714ó74.

coNIRAIo DE p¡EsractóN oE stRvrclos Pno¡EsloNALEs IMPE-cPs-sa-32'2024,
CEI.EIiADO POT Et INSIITUTO MUNICIPAT DE fENSIONES Y LA DiA, TIZZETE ALMEIOA ANCHONOO, ELO] OT ¡NEiO DEI' 2024.

"2A24, Año cél Btcenleñottt de lo Fundoc¡ón det Esloéo da ChÚluohud "

Cot¡e Rlo Séno No. I t[p, Cobnkj Afiecto Chóve¿ Chlhuohuo. Chih., léréroño D]eclo 10721. htlp://M.muñlcipiochihuohuo-9ob.mx

§"

NO. tMPE-CP§.SA-32-2024

I. DECTARA "EI INSTITUTO'':



^ACl¡íhuafiua
capital detrabajo

y resultados
tñ

coNTRATo DE pREsrActóN

DE SERVICIOS

lnsa¡tutoMunicipdl

11.3. Que se encuentro o¡ coniente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Confribuyenles es
A.E41660822766.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir iodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Colle 32 #116. Colonlo Zorco,
Sonotorlo Polmore, Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conocimientos y cqpocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle controlo, lo que le perm¡te goroñt¡zor o "EL INSTITUÍO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el preseñte.

lll.'1. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y ob¡igoc¡ones que se der¡ven del presente controto
de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles det Código Civ¡l del
Elodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguienles:

cLÁusuLls

PRIMERA. - OBJEIO. "lA PROFESIONISfA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
neomientos que ¡nÓs delonte se estoblecen. los servicios de tlSlATRfA, o todos los personos que,,EL lNsTlfUTO"

gne poro ello, en los términos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los honoror¡os que mós
ode onle se deio on

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "LA PROFESIONISIA" se compromete o que cuoiquier servicio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por motivos de edod.
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexislente, y se reolizoró de

forFdod con lo siguienieC

A FESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio a:

ot orles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios iñstolociones o en cuolqut-o
oiro I or que ocuerde con "EL lNSÍ|TUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respelo y dignidod.

c. cuidor que los servicios que re seon prestodos se re proporcionen con privoc¡dod y respero.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobienciq, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

coNIRATo Dr paEsTActóN DÉ stRvtctos ptotEstoNA!Es ¡MtÉ.cps.sa.32.2024.
CELEIRADO ?OR ¡I.INSIIIUIO MIJNICIPAL DE PCNSIONES Y tA DRA. LI¡ZETE ALMEIDA ANCHONDO, É!O] OE ENERO DII.2024,

,m2¿, ,r1o det etceñtenatio de k fuñdocóñ del E odo de C¡üuohuo "
collé Río Seno No l lm. co¡onlo Allredo chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Tarérono Dkecto 1072,, hitp://www.municipiochihuohuo.gob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-32.202¡l

11.2. Que cuento con Cedulo de Especioiidod No.3lóó637.

11.6. Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlrolo y los requisitos que
se e§toblecen eñ el mismo, osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normof¡v¡dod que correspondo.

III. DECI.ARAN "TAS PARTES".
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Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utillzondo.

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "El' INSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo reloi¡vo o su podecim¡ento, los métodos, diognósticos y sus riesgos.

beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o niñgún proced¡miento diognóstico o teropéulico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernofivos. Asimlsmo, permitir que porlic¡pe en los decisiones relocionodos con su

trolomienlo y el diognos'tico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

.1. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluociÓn de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o

negligencio cometido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comis¡ón locol, l¡berondo

de todo responsobll¡dod poro toles efectos o "Et lNSÍ|IUTO".

B. "LA PROtESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente, de conforrnidod con lo siguiente:

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo oc'lo de otención méd¡co, lonto o nivel de consultorio

como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

e

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico EleclrÓnico.

2. Normo Oflciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡ente ClÍnico.

3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demÓs normol¡v¡dod o
moter¡o de solud.

Prescripción de med¡comentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO"

icoble en

l.

m. Alención ordinqr¡o o nivel de consullorio y de hosp¡tol, y el cumplimien'lo cobol de los guord poro

coberluro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E STITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiol¡dod.

n En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor la otención en el hospitol en

donde "EI INSTITUIO" hoyo ¡ndicodo el internomiento.

q. Lo consulto externo se reoi¡zoró en díos y hororios obiertos, boio previo ci'lo, mismos que no

modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

coN¡t^ro Dr p¡EiIActót{ oE Stlvlclo! ?totis¡oNALES llÁ?E-c?§.§4.32.202¡t.
CELE'TaDO tor EL INSITTUTO MIJNICI?a! DE TINSIONIS Y LA DiA. U¡¡EÍE at¡lElD^ At¡CllOt¡OO, tL0l DÉ ENERO DEt 202¡1.

"m21. atu dét8l€er'tetlÉ/,irdolo Fu¡docróñde¡RrododG Chhuohuo'
Cone Río S€ño No. ItCD, Colonto Arredo Chóve¿ Chlhuohuo, Chrh., Téléiono Diréclo 10721. htlp://wwwn1lnlcipiochlhuohlo gob mx

seron

'.1

NO. tMPE.CPS-SA-32-2024

o. Cuoñdo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "Et lNSi|IUIO" lo requiero, I
"LA PROfESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio. 

I t
p. Respetor los reglomenlos internos dé codo hospito,. \K
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Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificob¡es sin un ocuerdo previo con "EL lNST|TUTO".

Los ¡ntervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,EL

INSIITUIO".

C. "EL lNSTlTUlO" se obligo con "tA PROFESION|STA" o proporcionor to siguiente

'1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

IERCERA. - LUGAR DE Los sERvlClOS. Los servicios serón presiodos por "LA PRofEsloNtsTA" en tos instolociones
ubicodos en Colle 32 #l'16, Colonio Zorco, sonotoío Polmore, Chlhuohuo, chlhuohuo y/o en los instolociones que
"EL INSTITUTO" designe.

CUARIA. - CONÍRAPRESIACIóN. "El. lNSflTUfO'. por el servicio o que se refieren tos clóusutos onteriores. se obt¡go o
pogor o "LA PROtESIONISTA", en conceplo de honororios, los serv¡cios que se describen en el tobulodor s¡guiente,
considerondo que los precios que se señolon son onies de lo re'fenc¡ón del lmpuesto sobre lo Rento:

RMA DE PAGo. Los pogos se efectuorón o rnós lcrdor el día úliimo del mes de la recepción de to
uro, sie eslos recib¡dos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón el dío

s.

n

bil inmedioto siguiente, o entero solisfocción por porte de "Et tNSTITUÍO"

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón fpUE)".
Formo de pogo: "Cheque nomlnotivo" o tronsferencio electrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

coNrt^ro DE p¡tsrActóN DrsEivtctos ¡rolE!toNALEs tMrE-cps.!A.32-202¡r.
ctlEllaDo ?o¡ EL ¡NlTlTUto MUI{rcrlALDE ?ENSlOl{tS Y r.A DrA. Ua¡E¡t AL¡rflOA AI{CXONDO, flO¡ DE ENETO DÉr 202¡t.

" 2AU. Año cl¿t Elceñleñd¡io de b Fund6oór, der Elodo de Chñuoñuo ,,

Colle Río Sso No t lm, Colonio Aír€do Chóvé¿ Ch¡hl,ohuo, chih.. Terélono Dlreclo lO72), hitpl/¡/v'*w.municipiochthuohuo.gob.mx

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECíHCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $ r ó0.00

SESIÓN COMPIEÍA DE TERAPiA FIsIcA $75.00

A Y VELOCIDADES DE NEUROCONDUCCI
TREMIDAD) EN CONSULTORIO

N (PORDIO DE ELECTROMIOGRAFÍ

DE ELECTROMIOGRAFiA Y VELOCIDADES DE NEUROCONDUCCIÓN (PORESf UDIO

XTREMIDAD ) EN HOSPITAL $e50.00

LTA INTRA HOSPITA LARIAC $500.00

NO. tMPE-CPS-SA-32-202¡l

l' "tA PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sislemo de Ge§tiÓn de lnformoción en Solud de "Et INSTITUIO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relolivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

Los fociuros serón em¡t¡dos con los sigu¡enles corocteríslicos:

$ó00.00
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Los servicios prestodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío primero
del mes inmedioto posterior. En oque,los cosos que "LA PROFESIONISTA" no romito lo focturo en tiempo y con los
corocteríslicos estoblec¡dos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepc¡ón.

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requis¡tos fiscoles necesorios. y deberó entregorse o fovor del lnslitulo
Municipol de Pensionés, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414,
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reol¡zor el pogo conespondiente.

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cump¡ir con este requisito no serón reconocidos por "EL INSfIIUIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "tA PROtESIONISIA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duroñte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier c¡rcunstoncio
que requiero lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "l"A PROFESIONISIA" se

compromete o olorgor uno torifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se focturorón como
excedentes previo volidoción y outor¡zoción de "EL lNSÍ|TUIO".

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se lrole de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
uiente formo

o)

b)

c)

El primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienlos. no serón cublertos por "EL lNSTlTUfO", solvo el cuodro clínico de
1o o el poclente, quedondo o consideroc¡ón de "EL lNSI|TUTO", previo outorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle controlo tendró vigencio del 0l de
cuolquiero de "LAS PARIES", dor por terminodo este controto, notific
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoc¡ón.

Enero ol 09 de Sepliembre de 2024 pudien
ondo por escrito con 5 dÍos de onii pocron,

sÉPIlMA. - VERIfICACIóN DE SERVlcloS. "EL lNSTlfUIo" podró efectuor observociones en cuolquier m nlo quee
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" deiecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo corr¡jo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "l,AS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro pór lo ineguloridod deteciodo. de iguol monero "tA PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los coñlidode
pogodos por lo prestoc¡ón ¡rregulor del servicio en el plozo ontes esfipulodo, en ese sentido "LA PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que iñcuno el o el personol que este designe poro
lo reolizoción dei objeto de este ¡nstrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI. "LAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "tA PROFESIONISTA" por lo que seró por cuento y
o corgo de esto úl'limo el cumplim¡enio de los obligociones potronoles de corócler loborol. fiscol, de seguridod

coNrRAto oE pRCsTActóN DE sErvtclos ptof EstoNAtEs ¡Mf E,cps,sa.32.2024,
CTLEIRAOO POI EL INSTIfUIO MI]NICIfAL DE PTNSIONIS Y LA DTA. LII¡ETE ATMTIDA ANCHONDO, Et O¡ D' TNETO OEI.2024.

,mU. Año del e\c¿ñlenofio de lo Ftndocóñ del Enodo de ChñLl,hL€ '
Co 16 Rfo Seno No. I lm. Coloñlo Alr€do Chóvé¿, Chihuohuo. Chih..leléloño Dnéclo 1072), hltpr/www.mun ciploc¡lhuohuo.gob.r¡x

NO. rMPE-CPS-SA-32.2024
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sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonto tronscurron los
plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol de¡ frobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienios legoles oplicobles.

Por lo que 'tompoco ex¡stiró uno subord¡noción por porte de "tA PROfES|ON|SÍA", poro con "EL lNSTlfUTO",
quedondo poctodo tomb¡én que dodo lo noluroleza de los servicios que se von o prestor como profesionisto
indepeñd¡enfe, no ex¡sliró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federo¡ de Trobojo y/o ¡o Ley del lnslituto
Municipol de Pensiones, toles como vqcociones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoc¡ón de los trobojodores
en los ut¡lidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón
loborol; yo que inclusive monifieslo 'tA PROFESIONISTA". que cuento con vorios clientes o los cuoles tombién les
presto servicios profesionoles independientes, comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en
contro de "Et INSTITUTO" en virlud de que no existe reloción loborol enlre "LAS PARIES" por ser un prestodor de
servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL. "LA PROfESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro io
reolizoción del objeto de este inslrumento con el que lengo uno reloción loborol vigenle.

DÉCIMA. - CONtIDENCIAUDAD. 'tA PROÍE§|ONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod det
servicio objeto de esla conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "LA PROFESIONISÍA".

"[A PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conocimiento de lo ¡ñformoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de conf idenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "tA PROFESIONISTA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "LA
PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de conf ideñciolidod contenidos en el presente documento. "LA PROFESIONISfA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

porticulor, lo informoción conlenido en los exped¡entes médicos seró monejodo con discreción y
confldenc¡olidod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medion'le orden
de lo outoridod competente.

/r FESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su
re5 ilidod o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los servicios con'trolodos,
tn do, los sistemos, técnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e

fo C de lo que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de
NSTIT

PARÍES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
ndefinidomente, incluso después de ierminodo lo duroción de esle instrumento

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y fuiuros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumplimiento del conlrolo, serón closif¡codos expresqmenle con el coróc'ter de confidenciol. otendiendo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Elodo de Chihuohuo, osÍ

coNrnaro DE pREsracróN DEsERvrctos pRor[stoNALEs tM?E,cps-sa-32-2024.
CELEBRAOO POT CL IN§TI¡I'TO MUNICI'AI. OE ?CNIIONES Y LA DTA, UIITTE AIMEIDA ANCTIONDO, ELOT DE ENEIO DET2O2¡I.
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como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estr¡cto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimlento del presente instrumento.

DÉCIMA PRII ERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo SubdirecciÓn Adminislrotivo del lnslitulo Municipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

!o r¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servlcios Subrogodos, los ufilizoremos poro
lo siguienle f¡nolidod:

tirmo de conlf(dos de presloclón de Servlclos Prof$lonole3: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obligoc¡ones entre el lnsl¡tulo Municipol de Pensiones y el Profes¡on¡sto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los lronsferenc¡os de dofos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Arl.92 de lo Léy de Prolección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necésorios paro otender requerim¡enlos
de informoción de uno outoridod compelenle, que estén debidomenle fundodos y molivados, o b¡en, se
octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecci de

oL
tos

Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo: 98
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.
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(

fecho de eloboroc¡ón: l0 de sept¡embre de 2018
Fecho de Acluol¡zoc¡ón: 0l de junio de 2022.

oÉclma stoutlol. - EJERclclo DE DERECHos. Lo omisión por cuolesquiero de "LAs PARTES" conirotontes de
ejercilor cuolquier derecho o de dor por terminodo es'te controto por los cousos señolodos en el m¡smo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonc¡ones
y reporociones estoblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulolivos.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIóN DEt CONIRAIO. El presente controto podró ser rescindido uniloterol y

odm¡nistrotivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS PARIES", previo notificoción fehocienle y por escrito que

coNlialo DE pRtsIAcróN DE sEivrcros pRorEsroNALEs rMpE.crs.sa.32-2024.
CCI.É¡RADO POR EI.INSIIIUTO MUNICIPAI. OE PENSIONES Y tA DiA- IIIIEfE ATMEIDA ANCHONDO, Et OI DE ENERO DEt 202¡I

"2024, Año del Blcenter'ado de lo furdoclón del Estodo de chihuohuo "
Co lé Río Seno No. I 1@. Cobñ¡o Alfr€do Chó!ez, Chihuohuo. Chih., Té áfono Dlrécto 1072), hltpr/www.mun c ploch huohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS.SA-32-2024

En coso de incumplimiento, 'tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡nistrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

El ov¡so de pr¡vocidod iniegrol eloró disponible en:
htto://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimoe/

DÉCIMA TERCERA. - MOD!FICACIONES. "tAS PARIES" convienen en que cuolquier odic¡ón o modlf¡coción o lo

dispuesto en el presenle controlo se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioc¡ón
reollzodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formolice el documento respectivo.

J
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se hogo o ¡o controporte con onlic¡poción mínimo de 5 díqs hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poctodos en el mismo,
independienlemente de lq occión de doños y perjuic¡os que en su coso correspondo o lo porle ofeclodo.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "Et INSTIIUIO" podró rescindir porc¡ol o tololmente este controlo de
presentorse olguno de los s¡guientes cousoles:

I . Cuondo "tA PROtESIONISIA" modifique o oltere subslonciolmenle el objelo del presente controto.
2. Por prestor los servicios defic¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injusf ificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir lqs deficiencios

de'teclodos por "Et INSTITUTO"

4. Cuondo "LA PROfESIONISTA" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo iñformoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidqd, probidod, y otros, "LA PROFESIONISIA", ofecte o lesione el iñlerés de "Ef INSTITUIO".

ó. Por ¡ncumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABITIDAD ClVlL. lndepend¡enlemente de lo terminoción o rescis¡ón det conkofo, ,,LA

PROÍESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mof¡vo del serv¡c¡o prestodo. "lA PROFESIONISfA", exime de cuolquier responsobilidod
o "El' lNSTlTuTO", hociéndose ello m¡smo responsoble de lo contraloc¡ón de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso eslime convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESTIIUCIóN. 'LA PROFESIONISIA", conviene que, en co5o de incumplim¡ento o cuolquiero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y restituiró o "Et INSTITUTO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y coñ pogo de inlereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. "tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o ¡os conl¡dodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimienlo eloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAI. 'LAS PARÍES" convienen expresomente que o lo firmo det
presente controto quedo sin efecto lego cuolquler negocioción, convenio o contro'to que con onterioridod

n celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que'tA PROFESIONISIA" seró directomente responsoble por
lo stoción de sus servicios, frenie o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que correspondon

NOVENA. - CESIÓN DE CONTRATO. - "l,AS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por
uolqu tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outor¡zoción por escrito

de lo olrc rle

VIGÉSIMA. - CONfROVERSIAS. "l,AS PARTES" convienen en lntenlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previslos en el presente controto, én el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escr¡to y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se dir¡jon "[AS
PARTES" como consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

coNTRAfo DE pREsTAc¡óN DE sERvlctos piottsroNAL[s l^npt"cps.§A.32.2024.
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VIGESIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. En iodo lo no previsto en el presenle controto se reg¡ró por
los disposiciones contenidos en el Código Civil del Elodo de Ch¡huohuo, monifeslondo "tAS PARIES" que en esle
controto no existe ningún vic¡o del consentimienio que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo de
presenle instrumento legol 'LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cclón de los trlbunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier Olro couso.
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lríoo eut FUE Et pREsENTE coNIRATo poR tas paRIEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENIERADAS DE su coNfENtDo y

TUERZA I.EGAI., I.O RAIIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EL INSTITUTO"

ING. JUAN AN]ONIO r.Ez vrLr.AsEñoR
DIRECTOR DET INSTITUT UNICIPAI. DE PENSIONES

"tA PROtEStO

DRA. I.IZZETE ANCHONDO

TESTIG

c.P. sttvtA vA MEZ scDR. ATTONSO

SUBDIRECTOR

ERAS

DET I TITUTOSUBDIRECTORA STRATIVA

DEI. INSTITUTO MU DE PENSION ES

DRA. I.AURA CECI I.ANGA N EVAREZ

MUNICIP PENSION

E

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSIITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES
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